
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 
 

 
 
 
 

PR-DDA-006 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Compra de artículos 
por adjudicación 

directa 
Procedimiento Adquisición por Adjudicación Directa   

Objeto: 
Adquirir los artículos necesarios para el buen funcionamiento  
de todas las áreas del instituto de forma rápida y eficiente. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de adquirir los artículos que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, en apego a la 
normatividad establecida y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como adquirir los artículos 
mediante una adjudicación 

directa, formalización del pedido 
e integración del expediente. 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 

PR-DDA-007 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Compra de Artículos 

por Adjudicación 
Directa con 

Participación del 
Comité. 

Procedimiento 
Adquisición por Adjudicación Directa 

por medio del Comité 
 

Objeto: 
Adquirir los artículos necesarios para el buen funcionamiento  
de todas las áreas del instituto de forma rápida y eficiente con 
autorización del comité de adquisiciones. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de adquirir los artículos que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, así como someter a 
comité la autorización correspondiente, de acuerdo a lo 
dispuesto en la normatividad en la materia y conforme a lo 
establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración  
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como adquirir los artículos 
mediante una adjudicación 

directa, formalización del pedido 
e integración del expediente, Así 

como integrar la carpeta para 
someter a consideración del 
comité los casos en que se 

necesité la autorización 
correspondiente. 

29-08-06 
 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0008 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Compra de artículos 
por invitación a 

cuando menos tres 
proveedores. 

Procedimiento 
Adquisición por invitación a cuando 

menos tres proveedores. 
 

Objeto: 
Adquirir los artículos necesarios para el buen funcionamiento  
de todas las áreas del instituto de forma rápida y eficiente. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de adquirir los artículos que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como adquirir los artículos 
mediante una invitación a cuando 

menos tres proveedores, 
formalización del pedido e 
integración del expediente. 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0009 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Compra de artículos 
por invitación a 

cuando menos tres 
proveedores con 
participación del 

comité. 

Procedimiento 

Adquisición por invitación a cuando 
menos tres proveedores con autorización 

del comité de adquisiciones. 
 

Objeto: 
Adquirir los artículos necesarios para el buen funcionamiento  
de todas las áreas del instituto de forma rápida y eficiente con 
autorización del comité de adquisiciones. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de adquirir los artículos que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, así como someter a 
comité la autorización correspondiente, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración  
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como adquirir los artículos 
mediante una invitación a cuando 

menos tres proveedores, 
formalización del pedido e 

integración del expediente, Así 
como integrar la carpeta para 
someter a consideración del 
comité los casos en que se 

necesité la autorización 
correspondiente. 

29-08-06 
 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0010 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Compra de artículos 
por licitación publica. Procedimiento Adquisición por licitación publica. 

 

Objeto: 
Adquirir los artículos necesarios para el buen funcionamiento  
de todas las áreas del instituto de forma rápida y eficiente. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de adquirir los artículos que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como adquirir los artículos 
mediante una licitación publica, 

formalización del pedido e 
integración del expediente. 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0011 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Contratación de 
servicios por 

adjudicación directa 
Procedimiento Contratación por adjudicación directa. 

 

Objeto: 
Contratar los servicios necesarios para el buen 
funcionamiento  de todas las áreas del instituto de forma 
rápida y eficiente. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de contratar los servicios que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad. 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como contratar los servicios 
mediante una adjudicación 

directa, formalización del contrato 
e integración del expediente. 

29-08-06 
 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0012 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Contratación de 
servicios por 

adjudicación directa 
con participación del 

comité. 

Procedimiento Contratación por adjudicación directa con 
autorización del comité de adquisiciones. 

 

Objeto: 
Contratar los servicios necesarios para el buen 
funcionamiento  de todas las áreas del instituto de forma 
rápida y eficiente con autorización del comité de 
adquisiciones. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de contratar los servicios que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, así como someter a 
comité la autorización correspondiente de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración  
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como contratar los servicios 
mediante una adjudicación 

directa, formalización del contrato 
e integración del expediente, Así 

como integrar la carpeta para 
someter a consideración del 
comité los casos en que se 

necesité la autorización 
correspondiente. 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0013 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Contratación de 
servicios por 

invitación a cuando 
menos tres 

proveedores. 

Procedimiento Contratación por invitación a cuando 
menos tres proveedores. 

 

Objeto: 
Contratar los servicios necesarios para el buen 
funcionamiento  de todas las áreas del instituto de forma 
rápida y eficiente. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de contratar los servicios que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como contratar los servicios 
mediante una invitación a cuando 

menos tres proveedores, 
formalización del contrato e 
integración del expediente. 

29-08-06 
 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 
 
 
 

PR-DDA-0015 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Contratación de 
servicios por 

licitación publica. 
Procedimiento Contratación mediante licitación publica. 

 

Objeto: 
Contratar los servicios necesarios para el buen 
funcionamiento  de todas las áreas del instituto de forma 
rápida y eficiente. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de contratar los servicios que cuenten con las 
mejores condiciones de precio y calidad, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
Política Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Como contratar los servicios 
mediante una licitación publica, 

formalización del contrato e 
integración del expediente. 

29-08-06 
 si 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 

PR-DDA-016 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Recepción y registro 
de artículos en el 

almacén. 
Procedimiento Elaboración de altas de recepción  

registro y control de artículos en el 
almacén. 

Objeto: 
Controlar la recepción y registro de los artículos adquiridos  
por el  IMPI. , coadyuvando a la protección de sus intereses. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración, tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios, para 
la recepción registro y control de los artículos adquiridos por 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, de acuerdo a 
la normatividad en la materia y conforme a lo establecido en 
el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 
134. 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
Ley Gral. De Bienes Nacionales. 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Ley Gral. Sobre Metrología y Normalización. 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, y su Reglamento. 
Ley de Planeación. 
Reglamneto Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente. 
Normas Internas para baja y destino final de bienes del IMPI. 
Catálogo de Adquisiciones de bines muebles y servicios 
(CAMBS). 
Clasificador Por Objeto del Gasto. 
Políticas, bases y lineamientos internos. 
Reglamento del  Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial 
D.O.F. 14-XII-1999. 
 

Manual de Procedimientos de la 
Dirección  Divisional de 

Administración 

29-08-06 
 

si 
 

 
 
 

PR-DDA-017 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Suministro de 
artículos de papelería 

y de oficina. 
 

Procedimiento Suministro de artículos de papelería y de 
oficina. 

 

Objeto: 
Controlar el suministro de papelería y de artículos de oficina 
que solicitan las áreas del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, con la finalidad de eficientar su utilización y evitar 
dispendios. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los mecanismos necesarios para  
proveer a las diferentes áreas, de  papelería  artículos de 
oficina  y consumibles de computo, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
D.O.F. 14-XII-1999. 
Manual de procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración. 
 

Suministro de papelería artículos 
de oficina y consumibles de 

computo de acuerdo al manual de 
procedimientos de Instituto 
Mexicano de la Propiedad 

Industrial 

29-08-06 
 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
PR-DDA-018 

 

Dirección Divisional 
de Administración 

Suministro urgente de 
artículos de papelería 

oficina. 
Procedimiento Suministro urgente de artículos de 

papelería oficina y consumibles de 
computo 

Objeto: 
Suministrar artículos de papelería oficina y consumibles de 
computo en calidad de urgente que solicitan las áreas del 
I.M.P.I. con la finalidad de eficientar su utilización y evitar 
dispendios. 
 
Justificación: 
El almacén suministrara vales urgentes de papelería  artículos 
de oficina y consumibles de cómputo cuando el área 
solicitante haya agotado sus existencias, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
D.O.F. 14.XII-1999. 
Manual de procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración.  

Suministro de papelería artículos 
de oficina y consumibles de 

computo 2 “URGENTE “ ( VPU ) 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

PR-DDA-019 
  

 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Inventario físico del 
Almacén. 
  

Procedimiento Inventario físico del almacén 

Objeto: 
Conocer las existencias físicas de papelería artículos de 
oficina y consumibles de cómputo que se encuentren en el 
almacén, para determinar en sus casos faltantes y corregir las 
irregularidades detectadas. 
 
Justificación: 
 Tener las existencias del almacén para el término del 
ejercicio fiscal, de acuerdo a la normatividad en la materia y 
conforme a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del 
IMPI. 
  
Fundamentación Jurídica: 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad industrial. 
D.O.F. 14-XII-1999. 
Manual de procedimientos  de la Dirección Divisional de 
Administración. 
 

  SI 

 
 
 
 

PR-DDA-020 

Dirección Divisional 
de Administración 

Inventario del Activo 
Fijo. 
 

Procedimiento Normas Generales en Materia de Bienes 
Muebles del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. 

Objetivo 
Establecer el mecanismo y controles necesarios para el 
control y la adecuada desincorporación administrativa de los 
bienes muebles y la descripción de las actividades que 
permitan dar cumplimiento a la normatividad vigente. 
 
 
Justificación: 
Con fecha 20 de mayo del 2004, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) la Ley General de Bienes 
Nacionales, misma que abrogó la Ley de Bienes Nacionales 
publicada en el DOF el 8 de enero de 1982. Este 
ordenamiento establece en el artículo 140 la obligación de los 
órganos de gobierno de las entidades de establecer comités de 
bienes muebles par ala autorización, control y seguimiento de 
las operaciones respectivas, según corresponda. 
Asimismo, el primer párrafo del artículo 129 de la Ley 
mencionada, declara que la Secretaría de la Función Pública 
expedirá las normas generales a que se sujetarán el registro, 
afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al 
servicio de las dependencias, la Procuraduría General de la 
República y las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República. 
El 30 de diciembre del 2004, se publicaron en el DOF las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública 
Centralizada, mismas que fueron adoptadas como propias en 
lo procedente por este Instituto mediante el Acuerdo 

Aplicación de la normatividad 
vigente para el control, registro y 
afectación de los bienes muebles 
propiedad del IMPI 

29-08-06 
 SI 
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16/2005/2ª de la Junta de Gobierno. 
En este sentido, la Norma Tercera Transitoria de las Normas 
mencionadas, señala que los órganos de gobierno de las 
entidades paraestatales acordarán los ajustes procedentes a las 
bases generales en materia de bienes muebles dictadas por 
ellos en su oportunidad, considerando al efecto los términos 
del título quinto de la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como los de las propias Normas en lo relativo a los actos de 
disposición final y baja de bienes muebles a su servicio o que 
formen parte de sus activos fijos, en todo lo que sea aplicable. 
Además, la Norma Cuarta Transitoria indica que los titulares 
de las entidades paraestatales deberán emitir, después de 
emitidos los ajustes derivados de la Norma Tercera 
Transitoria, los lineamientos y procedimientos institucionales 
específicos, manuales, instructivos y formatos a que se refiere 
la norma tercera. 
Por lo tanto, se han presentado las normas generales que se 
deben aplicar para el registro, afectación, disposición final y 
baja de los bienes muebles del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, a fin de optimizar y tener al día la 
información correspondiente, de acuerdo a la normatividad en 
la materia y conforme a lo establecido en el Reglamento y 
Estatuto del IMPI. 
 
 
Marco Legal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. (5-II-1917) y sus Reformas 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
D.O.F (29-XII-1976) 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
D.O.F. (04-Vlll-1994) y sus Reformas. 
 
Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986 y sus Reformas 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
D.O.F. 21-I-2000 y sus Reformas 
 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 
D.O.F. (13-lII-2002) 
 
Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. (20-V-2004)  
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O:F. (30-III-2006) 
 
Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
D.O.F. (20-VIII-2001) 
Reglamento de la Ley de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. (26-I-1990) y sus Reformas. 
 
Código Civil Federal. 
D.O.F. (31-VIII-1928). 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F.(24-II-1943) 
 
Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 
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D.O.F. (10-XII-93) 
 
ACUERDO que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada. 
D.O.F. (30-XII-2004) 
 
Catálogo de Bienes Muebles. 
 
Lineamientos Generales para la Administración de 
Almacenes de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. (11-XI-2004) 
Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
D.O.F. (20-VIII-2001) 
Reglamento de la Ley de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. (26-I-1990) y sus Reformas. 
 
Código Civil Federal. 
D.O.F. (31-VIII-1928). 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F.(24-II-1943) 
 
Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 
D.O.F. (10-XII-93) 
 
ACUERDO que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada. 
D.O.F. (30-XII-2004) 
 
Catálogo de Bienes Muebles. 
 
Lineamientos Generales para la Administración de 
Almacenes de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. (11-XI-2004) 
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PR-DDA-021 

Dirección Divisional 
de Administración 

Reparación y 
Mantenimiento del 

Mobiliario y Equipo 
de Oficina. 

 

Procedimiento Mantenimientos Preventivos y 
Correctivos a los  Bienes del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Objeto:  Mantener en Condiciones Optimas de Uso el 
Mobiliario y Equipo de Oficina, para un mejor desempeño de 
los Trabajadores del Instituto. 
 
Justificación: La Dirección Divisional de Administración, 
tiene asignadas entre sus funciones, supervisar y controlar el 
servicio especializado de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Mobiliario y Equipo de Oficina, para apoyar a 
las Unidades Administrativas a Nivel Central y a las Oficinas 
Regionales, en el logro de las metas del Instituto, de acuerdo 
a la normatividad en la materia y conforme a lo establecido 
en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamento Jurídico:  
En Atención a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 1, 9 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Art. 2 de su Reglamento;  
Al Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, A los acuerdos y oficios 
circulares vigentes en la materia, de acuerdo a la 
normatividad en la materia y conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 

Realizar todos los mantenimientos 
preventivo y correctivos 
necesarios para mantener en 
optimas condiciones de operación 
y funcionamiento el mobiliario y 
equipo de oficina del IMPI 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 

PR-DDA-023 

Dirección Divisional 
de Administración 

Baja y destino final 
de bienes. 

 
Procedimiento Normas Generales en Materia de Bienes 

Muebles del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Objetivo 
Establecer el mecanismo y controles necesarios para el 
control y la adecuada desincorporación administrativa de los 
bienes muebles y la descripción de las actividades que 
permitan dar cumplimiento a la normatividad vigente. 
 
Justificación 
Con fecha 20 de mayo del 2004, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) la Ley General de Bienes 
Nacionales, misma que abrogó la Ley de Bienes Nacionales 
publicada en el DOF el 8 de enero de 1982. Este 
ordenamiento establece en el artículo 140 la obligación de los 
órganos de gobierno de las entidades de establecer comités de 
bienes muebles par ala autorización, control y seguimiento de 
las operaciones respectivas, según corresponda. 
Asimismo, el primer párrafo del artículo 129 de la Ley 
mencionada, declara que la Secretaría de la Función Pública 
expedirá las normas generales a que se sujetarán el registro, 
afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al 
servicio de las dependencias, la Procuraduría General de la 
República y las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República. 
El 30 de diciembre del 2004, se publicaron en el DOF las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública 
Centralizada, mismas que fueron adoptadas como propias en 
lo procedente por este Instituto mediante el Acuerdo 
16/2005/2ª de la Junta de Gobierno. 
En este sentido, la Norma Tercera Transitoria de las Normas 
mencionadas, señala que los órganos de gobierno de las 
entidades paraestatales acordarán los ajustes procedentes a las 
bases generales en materia de bienes muebles dictadas por 
ellos en su oportunidad, considerando al efecto los términos 
del título quinto de la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como los de las propias Normas en lo relativo a los actos de 
disposición final y baja de bienes muebles a su servicio o que 
formen parte de sus activos fijos, en todo lo que sea aplicable. 
Además, la Norma Cuarta Transitoria indica que los titulares 
de las entidades paraestatales deberán emitir, después de 
emitidos los ajustes derivados de la Norma Tercera 
Transitoria, los lineamientos y procedimientos institucionales 

Aplicación de la normatividad 
vigente para la adecuada 
desincorporación de los bienes 
muebles propiedad del IMPI 

29-08-06 
 SI 
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específicos, manuales, instructivos y formatos a que se refiere 
la norma tercera. 
Por lo tanto, se han presentado las normas generales que se 
deben aplicar para el registro, afectación, disposición final y 
baja de los bienes muebles del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, a fin de optimizar y tener al día la 
información correspondiente, de acuerdo a la normatividad en 
la materia y conforme a lo establecido en el Reglamento y 
Estatuto del IMPI. 
 
 
Marco Legal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. (5-II-1917) y sus Reformas 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
D.O.F (29-XII-1976) 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
D.O.F. (04-Vlll-1994) y sus Reformas. 
 
Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986 y sus Reformas 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
D.O.F. 21-I-2000 y sus Reformas 
 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 
D.O.F. (13-lII-2002) 
 
Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. (20-V-2004)  
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
D.O.F. (30-III-2006) 
 
Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
D.O.F. (20-VIII-2001) 
Reglamento de la Ley de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. (26-I-1990) y sus Reformas. 
 
Código Civil Federal. 
D.O.F. (31-VIII-1928). 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F.(24-II-1943) 
 
Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 
D.O.F. (10-XII-93) 
 
ACUERDO que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada. 
D.O.F. (30-XII-2004) 
 
Catálogo de Bienes Muebles. 
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Lineamientos Generales para la Administración de 
Almacenes de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. (11-XI-2004) 
 

 
 
 
 
 

PR-DDA-025 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Mantenimiento 
Vehicular. 

 
Procedimiento Mantenimientos Preventivos y 

Correctivos a los  Bienes del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial 

Objeto: 
Mantener en óptimas condiciones de operación y 
funcionamiento, a través de un servicio oportuno de 
mantenimiento preventivo o correctivo, el parque vehicular 
asignados al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.   
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
mantener eficiente la operación de los Automóviles y 
camionetas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
de acuerdo a la normatividad en la materia y conforme a lo 
establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
En Atención a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 1, 9 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Art. 2 de su Reglamento;  
Al Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, A los acuerdos y oficios 
circulares vigentes en la materia, al Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial,  
y a la Fracción X, artículo 23 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 

Realizar todos los trámites 
necesarios para mantener en 
optimas condiciones de operación 
y funcionamiento los vehículos 
del IMPI 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 

PR-DDA-027 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Mantenimiento y 
Conservación de 

Inmuebles. 
 
 

Procedimiento Mantenimientos Preventivos y 
Correctivos a los  Bienes del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Objeto: 
Mantener en Condiciones Optimas de Uso los Inmuebles del 
Instituido, para un mejor desempeño y confort de los 
Trabajadores del IMPI. 
 
Justificación: La Dirección Divisional de Administración, 
tiene asignadas entre sus funciones, supervisar y controlar el 
servicio especializado de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo de los Inmuebles del Instituto, para apoyar a las 
Unidades Administrativas a Nivel Central y a las Oficinas 
Regionales, en el logro de las metas del Instituto, de acuerdo 
a la normatividad en la materia y conforme a lo establecido 
en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
Fundamento Jurídico:  
En Atención a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 1, 9 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Art. 2 de su Reglamento;  
Al Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, A los acuerdos y oficios 
circulares vigentes en la materia, al Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial,  
y a la Fracción X, artículo 23 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 

Realizar todos los 
Mantenimientos Preventivo y 
Correctivos necesarios para 
mantener en optimas condiciones 
de operación y funcionamiento los 
Inmuebles del IMPI 

29-08-06 
 SI 
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PR-DDA-029 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Agencia de Viajes. 

 
Procedimiento Expedición de Boletos de Avión del 

Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Objeto: 
Contar con los servicios de Transportación Aérea que reúna 
las condiciones técnicas, legales, económicas y de seguridad 
más favorables para el  IMPI. 
. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración, tiene asignadas 
entre sus funciones, Adquirir, Reservar  y Controlar el 
servicio especializado de Agencia de Viajes, para apoyar a las 
Unidades Administrativas a Nivel Central y a las Oficinas 
Regionales, en la obtención de Boletos de Avión para el logro 
de las metas del Instituto, de acuerdo a la normatividad en la 
materia y conforme a lo establecido en el Reglamento y 
Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
En Atención a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 1, 9 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Art. 2 de su Reglamento;  
Al Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, A los acuerdos y oficios 
circulares vigentes en la materia, al Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial,  
y a la Fracción X, artículo 23 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 

Atender las necesidades de las 
áreas del Instituto en cuanto a la 
adquisición de Boletos de Avión, 
para el desarrollo de las 
Comisiones Encomendadas 
 

29-08-06 
 SI 

 
 
 
 
 

PR-DDA-031 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Aseguramiento 

Integral de Bienes. 
 

Procedimiento Aseguramiento Integral de bienes del 
Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial. 

Objeto: 
Prever los riesgos a los que se encuentra expuesto el Instituto 
y sus Bienes Patrimoniales, a fin de salvaguardarlos 
contratando las de pólizas de seguros necesarias para estar 
cubiertos en caso de algún siniestro.  
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración, tiene asignadas 
entre sus funciones Contratar, Supervisar y Controlar el 
Aseguramiento Integral de Bienes del Instituto, a fin de 
cumplir con el  logro de las metas del Instituto, de acuerdo a 
la normatividad en la materia y conforme a lo establecido en 
el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
En Atención a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 1, 9 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Art. 2 de su Reglamento;  
Al Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, A los acuerdos y oficios 
circulares vigentes en la materia, al Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial,  
y a la Fracción X, artículo 23 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 

Atender en tiempo y forma los 
siniestros que se llegarán a 
presentar, a fin de salvaguardar 
los bienes del Instituto. 
 

29-08-06 
 SI 
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Dirección Divisional 
de Administración 

Políticas, Bases y 
Lineamientos en 

Materia de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos de 
Bienes Muebles y 

Prestación de 
Servicios de 

Cualquier Naturaleza. 
 

(POBALINES) 

Política 

Elaborar  propuesta de Políticas Bases y 
Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios de 
cualquier naturaleza. 
Presentar en el seno del Comité de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
para sus comentarios y/o visto bueno. 
Los integrantes del Comité emiten sus 
observaciones y posteriormente, aprueban 
por unanimidad. 
Se somete a consideración de la Junta de 
Gobierno 
 

Objeto: 
Establecer los mecanismos de contratación y las normas 
internas a los que deberán ceñirse la Dirección General, las 
Direcciones Generales Adjuntas, las Coordinaciones, las 
Direcciones Divisionales, el Órgano Interno de Control, y los 
terceros involucrados respecto a la planeación, programación, 
gasto, adquisición o arrendamiento de bienes muebles y la 
contratación de servicios de cualquier naturaleza a excepción 
de los servicios en materia de obra pública que celebre el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 
Justificación: 
El Comité de Adquisiciones a través de la Dirección 
Divisional de Administración propondrá las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como autorizará los supuestos no previstos en 
éstos, informándolo a la Junta de Gobierno y posteriormente, 
en su caso, someterlo a su consideración para su inclusión  
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos se presentan 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 9 
y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 2 de su Reglamento; al Manual del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a los acuerdos y oficios circulares vigentes en 
la materia, al Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, y a la fracción X, artículo 23 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Introducción. 
1. Base legal. 
Objetivo. 
1. Glosario de términos. 
2.Ámbito de aplicación. 
3. Planeación, programación y 
presupuestación de las 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 
4. Comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
5. Disposiciones generales. 
6. Servidores públicos facultados 
para presidir los eventos 
licitación pública. 
7. De la  licitación pública. 
8. Invitación a cuando menos tres 
personas. 
9Adjudicación directa. 
10. De los anticipos. 
11. De las garantías. 
12. De las penas convencionales. 
13. Elaboración y formalización de 
los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
14Recepción de bienes o servicios. 
15. Requisitos a cubrir para efectuar 
los pagos. 
16. Modificación de contratos. 
17. Reescisión de contratos.  
 

18-10-07 NO 

 Dirección Divisional 
De Administración 

Manual de 
Integración y 

Funcionamiento 
del Comité de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y 
Servicios del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial 

 

Manual 

Elaborar  propuesta de Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 
Presentar en el seno del Comité de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
para sus comentarios y/o visto bueno. 
Los integrantes del Comité emiten sus 
observaciones y posteriormente, aprueban  
por unanimidad. 
Se somete a consideración de la Junta de 
Gobierno 
 

Objeto: 
Establecer los aspectos que conduzcan a los Servidores 
Públicos del Instituto, que integran el Comité, a participar 
con el más amplio sentido de responsabilidad, en el análisis y 
dictamen de los asuntos sometidos a su consideración, a fin 
de asegurar el cumplimiento de los principios de eficiencia, 
eficacia, imparcialidad y honradez que deben observarse en la 
administración de los recursos que se destinen a las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
 
Así como determinar las acciones tendientes a la 
optimización de los recursos destinados a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; proponer y observar criterios que 
promuevan la simplificación administrativa; fomentar la 
racionalización de los recursos materiales; aplicar con la 
mayor oportunidad y exactitud las disposiciones legales y 
normativas para coadyuvar al cumplimiento de las metas 
establecidas en esta materia y a la observancia de la propia 
ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Justificación: 
El Comité de Adquisiciones a través de la Dirección 
Divisional de Administración elaborará y aprobará el Manual 
de funcionamiento del Comité, conforme a las bases que 
expida la Contraloría.  
 
Fundamentación Jurídica: 
Con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en vigor a 
partir del día 7 de julio del 2005 y artículo 14  del 
Reglamento vigente de la misma ley. 

I.-Presentación. 
II.- Marco Legal. 
III.-Definiciones  
IV.- Objetivos  
V.-Estructura 
VI- Funciones 
VII. Esquema de Operación 
VIII. Funciones y responsabilidades 
de los integrantes. 
IX.- Formatos 
 

18-10-07 NO 

 
 
 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección 
Divisional de 
Administración 

Políticas, 
Bases y 

Lineamientos 
en Materia de 

Obras 
Publicas y 
Servicios 

Relacionados 
con las 
Mismas 

Política 

-Elaborar  propuesta de Políticas 
Bases y Lineamientos en materia 
de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas. 
-Presentar en el seno del Comité 
de Obras Públicas  para sus 
comentarios y/o visto bueno. 
-Los integrantes del Comité emiten 
sus observaciones y 
posteriormente,  
aprueban por unanimidad. 
-Se somete a consideración de la 
Junta de Gobierno. 
 

Objeto: 
Establecer los mecanismos de contratación y 
las normas internas a los que deberán ceñirse 
la Dirección General, las Direcciones 
Generales Adjuntas, la Residencia de Obras, 
las Coordinaciones, las Direcciones 
Divisionales, el Órgano Interno de Control, y 
los terceros involucrados respecto a la 
planeación, programación, gasto de la obra  y  
servicios que celebre el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 
 
Justificación: 
El Comité de Obras Públicas a través de la 
Dirección Divisional de Administración 
propondrá las políticas, bases y lineamientos 
en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, así como 
autorizará los supuestos no previstos en éstos, 
informándolo a la Junta de Gobierno y 
posteriormente, en su caso, someterlo a su 
consideración para su inclusión  
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos 
se presentan atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 10 y 25, 
fracción II, de la Ley de Obras Públicas y  
Servicios relacionados con las mismas; 3 de 
su Reglamento; al Manual del Comité de 
Obras Públicas y Servicios relacionados, a  
los acuerdos y oficios circulares vigentes en la 
materia, al Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, y a la fracción XI, 
artículo 23 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

I.- Introducción. 
II.-Objetivo. 
IIII.- Definiciones. 
IV.- Marco Legal. 
V.- Planeación. 
VI.- Comité. 
VII.- Disposiciones Generales. 
VIII.- Servidores Públicos 
Responsables. 
IX.- Responsables de los Trabajos. 
X.-Convocatoria. 
XI.- Bases de Licitación.  
XII.- Licitación Pública.  
XIII.- Excepción a la Licitación Pública.  
XIV.- Invitación a cuando menos tres 
Personas. 
XV.- Adjudicaciones Directas. 
XVI.- Administración Directa. 
XVII.- Actos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones  
Generalidades. 
XVIII.- Evaluación de las Proposiciones 
y Dictamen de Adjudicación. 
XIX.- Fallos. 
XX.- De los Anticipos. 
XXI.- De las Garantías. 
XXII.- De las Penas Convencionales. 
XXIII.- Elaboración y Formalización de 
los Contratos. 
XXIV.- Prórrogas o diferimientos de los 
Contratos. 
XXV.- Convenios de los Contratos. 
XXVI.- Mecanismos de puntos y 
porcentajes. 
XXVII.- Devolución o destrucción de 
Propuestas. 
XXVIII.- Proposiciones Solventes. 
XXIX.- Tratamiento que se les dará a 
los Estudios y Programas presentados 
por Particulares. 
XXX.- Registro permanente de 
Contratistas. 
XXXI.- Condiciones de Pago de los 
Contratistas. 
XXXII.- Plazos para la Verificación, 
Recepción y Finiquito de los contratos. 
 

29/11/2006 NO 

 
 
 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
Dirección 

Divisional De 
Administración 

Manual de 
Integración y 

Funcionamiento  
del Comité de 
Obras Públicas 

y Servicios 
Relacionados 

con las Mismas, 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad 
Industrial 

 

Manual 

Elaborar  propuesta de Manual de 
Integración y Funcionamiento  

del Comité de Obras Públicas  y 
Servicios relacionados. 

Presentar en el seno del Comité de 
Obras Públicas y servicios 

relacionados, para sus comentarios 
y/o visto bueno. 

Los integrantes del Comité emiten 
sus observaciones y 

posteriormente,  
aprueban por unanimidad. 

Se somete a consideración de la 
Junta de Gobierno 

 

Objeto: 
Establecer los aspectos que conduzcan a los 
Servidores Públicos del Instituto, que integran 
el Comité, a participar con el más amplio 
sentido de responsabilidad, en el análisis y 
dictamen de los asuntos sometidos a su 
consideración, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los principios de eficiencia, 
eficacia, imparcialidad y honradez que deben 
observarse en la administración de los 
recursos que se destinen a las obras públicas  
y servicios relacionados. 
 
Así como determinar las acciones tendientes a 
la optimización de los recursos destinados a 
las Obras Públicas y Servicios relacionados; 
proponer y observar criterios que promuevan 
la simplificación administrativa; fomentar la 
racionalización de los recursos; aplicar con la 
mayor oportunidad y exactitud las 
disposiciones legales y normativas para 
coadyuvar al cumplimiento de las metas 
establecidas en esta materia y a la observancia 
de la propia ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Justificación: 
El Comité de Obras Públicas y Servicios 
relacionados a través de la Dirección 
Divisional de Administración elaborará y 
aprobará el Manual de funcionamiento del 
Comité, conforme a las bases que expida la 
Contraloría.  
 
Fundamentación Jurídica: 
Con fundamento en el artículo 25, fracción V, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, en vigor a partir 
del día 7 de julio del 2005 (reformada el 29 de 
noviembre del 2006), así como Título y  
Capítulo segundo del Reglamento vigente de 
la misma ley. 

I. Presentación 
II. Marco legal 
III. Definiciones 
IV. Objetivos 
V. Estructura 
VI. Funciones 
VII. Esquema de operación 
VIII. Funciones y 
responsabilidades de los 
Integrantes 
IX formatos 
 

29/11/2006 NO 

 
 
 
 
 
 
 
 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 

PR-DDA-320 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Elaboración del 
Anteproyecto de 

Presupuesto. 
 

Procedimiento Anteproyecto de Presupuesto. 

Objeto: 
Conocer los requerimientos de bienes y servicios de los 
centros de gasto del IMPI para el ejercicio fiscal siguiente 
para su cumplimiento en base a los ingresos por obtener, 
siempre y cuando se mantenga el balance primario. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Realizar todos los trámites 
necesarios para solicitar a la 

SHCP a través de la Secretaría de 
Economía, la autorización de 

ingresos y egresos del siguiente 
ejercicio fiscal. 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 
 
 
 

PR-DDA-340 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Otorgamiento de 
Suficiencia 

Presupuestal para la  
Adquisición de 

Bienes o Servicios. 
 
 

Procedimiento Suficiencia Presupuestal. 

Objeto: 
Dar certidumbre presupuestal al área de adquisiciones para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios que requiere 
el Instituto para su adecuado funcionamiento. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Atender las necesidades de las 
áreas del Instituto en cuanto a 

suficiencia presupuestal para la 
adquisición de bienes y servicios. 

 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 
 

PR-DDA-360 
 
 
 
 
 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Ejercicio Del 

Presupuesto De 
Egresos Autorizado. 

 

Procedimiento Presupuesto de Egresos. 

Objeto: 
Efectuar un seguimiento a los egresos del Instituto con el 
propósito de atender las necesidades del IMPI.  
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Atender en tiempo y forma las 
solicitudes de pago a proveedores. 

 
29-VIII-2006 SI 

 
 
 

PR-DDA-380 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Registro del 
Presupuesto 
Devengado. 

 

Procedimiento Presupuesto Devengado. 

Objeto: 
Conocer los bienes y servicios que ya fueron proporcionados 
al Instituto y que están en proceso de pago. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Realizar el registro del 
presupuesto devengado en tiempo 

y forma de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 

PR-DDA-410 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Recepción, Control y 
Seguimiento de los 
Recursos captados 
por la Prestación de 

Servicios. 
 

Procedimiento Recursos Captados. 

Objeto: 
Conocer los ingresos reales por los servicios prestados. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Tener un control pleno de la 
inversión realizada por el Instituto 
en documentos gubernamentales, 

en apego a la normatividad 
vigente. 

 
 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 

PR-DDA-420 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Control y 

Seguimiento Diario 
de las Inversiones en 

Papel 
Gubernamental, de 

Los Recursos 
Financieros del  

IMPI. 
 

Procedimiento Inversiones. 

Objeto: 
Determinar los ingresos reales por los servicios prestados 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Invertir los recursos disponibles 
del Instituto, obteniendo 

rendimientos sin perder liquidez, 
en apego a la normatividad 

vigente. 
 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 
 

PR-DDA-430 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Solicitud de  

transmisiones de 
tasas de acuerdo al 

Tratado de 
Cooperación de 
Patentes “PCT”. 

 

Procedimiento Transmisiones de Tasas. 

Objeto: 
Realizar las transferencias de recursos necesarios para 
atender la solicitud de los promoventes 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
  
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Coadyuvar a la obtención de 
Patentes a nivel internacional, 

realizando en tiempo y forma las 
actividades necesaria  para 

transmitir las tasas internacional y 
de búsqueda de acuerdo con el 

Tratado de Cooperación de 
Patentes (PCT) 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 
 

PR-DDA-440 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Conciliaciones 
Bancarias. Procedimiento Conciliaciones Bancarias. 

Objeto: 
Realizar de manera contable el asiento de los ingresos y 
egresos. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Verificar que todos los ingresos y 
gastos del Instituto estén 

debidamente registrados en los 
saldos bancarios. 

 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 

PR-DDA-450 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Pago de Impuestos 
Federales.  Procedimiento Impuestos. 

Objeto: 
Atender los requerimientos de la SHCP en cuanto a política 
fiscal  
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
  
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Realizar ante la SHCP todos los 
tramites necesarios para enterar y 
compensar todos los impuestos 

aplicables al IMPI 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 

PR-DDA-460 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Registro y Control de 
los Egresos e 

Ingresos del Instituto.  
Procedimiento Egresos e Ingresos. 

Objeto: 
Atender la normatividad interna y externa en cuanto al 
ejercicio de los recursos. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de elaborar la información contable, presupuestal 
y los estados financieros que deban ser presentados ante la 
Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal conforme 
a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Generar información financiera 
confiable, veraz y oportuna, que 
brinde las mejores herramientas 

para la toma de decisiones. 
 
 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 

PR-DDA-470 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Recepción y Control 
de los Estados de 
Cuenta Bancarios. 

 
 
 

Procedimiento Estados de Cuenta Bancarios. 

Objeto: 
Permite realizar las conciliaciones necesarias sobre ingresos y 
egresos. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de elaborar la información contable, presupuestal 
y los estados financieros que deban ser presentados ante la 
Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal conforme 
a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Generar información que refleje la 
disponibilidad de los recursos 
monetarios del Instituto, que 
ayude a una mejor toma de 

decisiones. 
 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 

PR-DDA-480 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Registro y Control de 

los Pasivos. 
 

Procedimiento Pasivos. 

Objeto: 
Tener conocimiento real de los agudos del Instituto. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de elaborar la información contable, presupuestal 
y los estados financieros que deban ser presentados ante la 
Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal conforme 
a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Generar información que refleje 
de manera confiable y oportuna 

las obligaciones del Instituto, para 
una mejor toma de decisiones. 

 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 

PR-DDA-490 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Recepción y Control 

de los Pagos al Fondo 
de Ahorro 

Capitalizable 
(FONAC) 

 
 

Procedimiento Fondo de Ahorro Capitalizable (Fonac) 

Objeto: 
Supervisar de manera contable el Fondo de Ahorro 
Capitalizable. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de elaborar la información contable, presupuestal 
y los estados financieros que deban ser presentados ante la 
Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal conforme 
a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Hacer de manera oportuna el pago 
de las aportaciones de los 
empleados y del sindicato 

correspondientes al FONAC. 
 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 

PR-DDA-500 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Registro y Control de 
las Depreciaciones  y 

Amortizaciones. 
 

Procedimiento Depreciaciones  y Amortizaciones. 

Objeto: 
Asentar contablemente la perdida en la vida útil de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Instituto 
 
Justificación:  
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de elaborar la información contable, presupuestal 
y los estados financieros que deban ser presentados ante la 
Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal conforme 
a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Reflejar en la información 
financiera la perdida en la vida 
útil (depreciación) de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad 
del Instituto, así como, la parte 

devengada de los pagos 
anticipados. 

 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 
 

PR-DDA-510 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Recepción, Control y 
Registro de los 

Viáticos. 
 
 
 

Procedimiento Viáticos. 

Objeto: 
Realizar el seguimiento de los recursos proporcionados para 
cubrir las comisiones de los trabajadores del IMPI. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de elaborar la información contable, presupuestal 
y los estados financieros que deban ser presentados ante la 
Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal conforme 
a lo establecido en el Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Controlar y registrar la asignación 
y comprobación de viáticos por 

comisiones oficiales de los 
servidores públicos del Instituto 

 

29-VIII-2006 SI 

 
 
 

PR-DDA-520 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Control y Registro 
del Fondo para 

Gastos Menores o de 
Emergencia 
(FOGAME). 

 
 
 
 

Procedimiento Fondo para Gastos Menores o de 
Emergencia (FOGAME). 

Objeto: 
Realizar el seguimiento de los recursos asignados para 
atender necesidades inmediatas de acuerdo al manual. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios para 
la eficiente operación de las finanzas del Instituto y gestionar 
ante la dependencia competente de la Administración Pública 
Federal, la autorización del presupuesto integral del mismo, 
así como las ampliaciones y transferencias que durante su 
ejercicio se requieran conforme a lo establecido en el 
Reglamento y Estatuto del IMPI. 
 
 
Fundamentación Jurídica: 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
 

Controlar y registrar la 
asignación, utilización, destino y 

comprobación de los fondos 
otorgados a los servidores 

públicos autorizados, en apoyo a 
sus funciones sustantivas y 

administrativas. 
 
 

29-VIII-2006 SI 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 Dirección Divisional 
de Administración 

Manual 
para el 

Manejo de  
 Fondos 

para  
Gastos 

Menores  
O de 

Emergencia 
(FOGAME) 

 

Manual Conduce de manera ágil y sencilla en el 
control y registro del Fondo para Gastos 
Menores o de Emergencia (FOGAME). 

Objeto: 
Instruir en el manejo, asignación, seguimiento y control 
de los recursos necesarios para atender necesidades 
inmediatas en el IMPI.  
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios 
para la eficiente operación de las finanzas del Instituto y 
gestionar ante la dependencia competente de la 
Administración Pública Federal, la autorización del 
presupuesto integral del mismo, así como las ampliaciones 
y transferencias que durante su ejercicio se requieran 
 
Fundamentación Jurídica: 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
 

Apoyar en el control y registro de 
la asignación, utilización, destino 

y comprobación de los fondos 
otorgados a los servidores 

públicos autorizados, en apoyo a 
sus funciones sustantivas y 

administrativas. 
 
 

Marzo-2004 NO 

 Dirección Divisional 
de Administración 

Manual de 
Procedimientos para 
Comisiones, Viáticos 
y Pasajes del IMPI. 

 

Manual Conduce de manera ágil y sencilla en la 
recepción, control y registro de las 
Comisiones,  Viáticos y Pasajes. 

Objeto: 
Instruir en el manejo, asignación, seguimiento y control 
de los recursos proporcionados para cubrir las comisiones 
de los trabajadores del IMPI. 
 
Justificación: 
La Dirección Divisional de Administración tiene la 
obligación de establecer los procedimientos necesarios 
para la eficiente operación de las finanzas del Instituto y 
gestionar ante la dependencia competente de la 
Administración Pública Federal, la autorización del 
presupuesto integral del mismo, así como las ampliaciones 
y transferencias que durante su ejercicio se requieran 
 
Fundamentación Jurídica: 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
 

Apoyar en el control y registro de 
la asignación y comprobación de 
viáticos y pasajes por comisiones 

oficiales de los servidores 
públicos del Instituto, así como de 

pasajes locales. 
 

Septiembre  
2006 NO 

 
PR-DDA-610 

Dirección Divisional 
de Administración Plantilla de personal. Procedimiento Servicios Personales. 

 

Objeto:  
Mantener actualizada toda la información del personal que 
labora y/o laboró en el Instituto, para contar con todo los 
requerimientos de información que necesite la  Dirección 
Divisional de Administración, así como las diferentes áreas.  
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

El procedimiento muestra la 
concentración de los datos 

personales de los empleados 
29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 

PR-DDA-620 

Dirección Divisional 
de Administración 

Movimientos de 
personal. 

 
Procedimiento Servicios Personales 

 

Objeto:  
Aplicar y mantener actualizado el sistema de nomina, en lo 
que a movimientos de personal se refiere. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad 
Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento de la normatividad 
y pasos para mantener actualizada 

la historia laboral del personal 
29/08/2006 Sí 

 

 
 

PR-DDA-630 

Dirección Divisional 
de Administración 

Rotación de personal. 
 Procedimiento Servicios Personales 

 

Objeto:  
Conocer en base al número de bajas el índice de rotación en el 
IMPI y aplicar las medidas necesarias. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento que muestra  
índice de rotación de personal 29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-660 

Dirección Divisional 
de Administración 

Movimientos de alta 
y baja del ISSSTE. 

 
Procedimiento Servicios Personales 

 

Objeto:  
Tramitar ante el ISSSTE los movimientos de alta, cambio y 
baja de personal que labora en el instituto. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento de alta y baja de 
los trabajadores  del IMPI en el  

ISSSTE 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-670 
 

Dirección Divisional 
de Administración 

Clave  Única de 
Registro Poblacional 

(CURP) 
Procedimiento Servicios Personales 

 

Objeto:  
Tramitar ante la secretaria de gobernación la CURP del 
personal del instituto que no cuente con ella, así como de sus 
familiares directos. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, de las áreas administrativas que integran la 
estructura orgánica del instituto, conforme a lo establecido en 
el estatuto orgánico y el reglamento del mismo. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 

Procedimiento para elaborar y dar 
de alta la CURP a cada empleado 

del instituto que lo requiera 
29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 

PR-DDA-910 

Dirección Divisional 
de Administración 

Termino de la 
relación laboral. 

 
Procedimiento Servicios Personales 

 

Objeto:  
Contar con un procedimiento para tener un control de todas 
las renuncias o terminación de contrato del personal de 
Instituto. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento que se realiza para 
dar de baja a empleados que 

dejaron de pertenecer al instituto 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-640 

Dirección Divisional 
de Administración Control de asistencia. Procedimiento Incidencias 

Objeto:  
Contar con un control adecuado de la asistencia diaria , del 
personal del Instituto 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento del control de 
asistencias para todos los 

empleados de la institución 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-650 

Dirección Divisional 
de Administración 

Control de 
incapacidades 

ISSSTE. 
 

Procedimiento Incidencias 

Objeto:  
Aplicar las prestaciones en especie adecuadamente a los 
trabajadores del IMPI. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Ley del ISSSTE 

Procedimiento por el cual el 
trabajador tiene derecho a 
presentar licencia médica 

conforme a lo establecido en el 
reglamento del ISSSTE y del 

Instituto 

29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 

PR-DDA-680 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Calculo 
Emisión 

Conciliación 
Y pago de 
Nomina. 

 
 

Procedimiento Nómina 

Objeto:  
Realizar las afectaciones a la nomina de una manera eficaz, 
para emitir el pago oportuno del salario de los trabajadores del 
impi. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la realización 
de pago de nomina así como todo 
lo que conlleva al pago de cada 

trabajador 

29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-690 

Dirección Divisional 
de Administración 

Calculo y entero del 
impuesto sobre la 

renta. ISR 
 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Preparar la información necesaria para el entero del impuesto 
sobre la renta, en función de los cálculos realizados a través 
del sistema de nómina. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para el entero del 
ISR a la entidad correspondiente 29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-700 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Cálculo y control de 

impuestos. 
 
 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Tener un control de los pagos de impuesto y dar un 
seguimiento de los mismos para llevar en orden de todo 
tramite de los impuestos justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Procedimiento para el pago de los 
impuestos correspondientes tanto 

del trabajador como de la 
institución 

29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 

PR-DDA-710 

Dirección Divisional 
de Administración 

Cálculo y control de 
aportaciones de 
seguridad social. 

ISSSTE 
 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Aplicar la normatividad para el pago de las aportaciones de 
seguridad social ante la dependencia pertinente. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimientos y políticas del 
control y cálculo de las 

aportaciones de seguridad social 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-720 

Dirección Divisional 
de Administración 

Calculo y entero de 
2% sobre nomina. Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Realización de los cálculos del pago del impuesto local del 2 
% sobre nomina  
Justificación: 
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Código Fiscal del D.F. 
Código fiscal del estado de Nuevo León. 
Ley de ingresos del estado de Guanajuato 

Políticas y procedimiento para el 
calculo del 2 % de impuesto local 

sobre nomina 
29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 

PR-DDA-730 

Dirección Divisional 
de Administración 

 
Calculo y entero del 
SAR-FOVISSSTE. 

 
 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Determinar a través del sistema de nomina el entero que se 
tiene que realizar para cubrir las cuotas tanto del SAR, como 
de FOVISSSTE  de los trabajadores, en tiempo y forma. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
Reglamento del SAR y FOVISSSTE 

Procedimiento de los pagos del 
SAR y del FOVISSSTE de cada 

trabajador 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-740 

Dirección Divisional 
de Administración 

Pagos o enteros a 
terceros. 

 
Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Realizar los tramites necesarios  para el pago o enteros a los 
terceros que fueron determinados a través del sistema de 
nomina. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 

Procedimiento de los pagos de 
enteros a terceros que realiza el 

área de nomina 
29/08/2006 

 
 

Sí 

 
 

PR-DDA-780 

Dirección Divisional 
de Administración 

Préstamos 
ISSSTE 

corto plazo y 
complementarios. 

 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Establecer los mecanismos necesarios para la tramitación de 
los diferentes tipos de préstamos que otorga el ISSSTE y dar 
atención oportuna a los trabajadores del Instituto. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Ley del ISSSTE 

Procedimiento y requisitos con los 
que debe contar el trabajador para 

el otorgamiento de las 
prestaciones por parte del ISSSTE 

29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 

 
 

PR-DDA-790 

Dirección Divisional 
de Administración 

Control y 
seguimiento del 
fondo de ahorro 

capitalizable. 
FONAC 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Aplicar los lineamientos establecidos para dar la prestación a 
todos los trabajadores con derecho, así como de cumplir con 
las obligaciones del Instituto. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la integración 
al FONAC de los trabajadores de 
nivel operativo  que laboran en el 

Instituto. 

29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-800 

Dirección Divisional 
de Administración 

Seguro de vida 
colectivo 
Metlife. 

Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Establecer los mecanismos necesarios, para que cada vez que 
ingrese un nuevo trabajador sea inscrito en el seguro de vida 
colectivo y mantener seguimiento del mismo seguro 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la Inscripción 
en el seguro de vida de cada 

trabajador que ingresa al Instituto. 
29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-810 

Dirección Divisional 
de Administración 

Seguro de gastos 
médicos mayores. 

 
Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Crear los mecanismos para la integración de todos  los 
mandos medios y superiores 
del Instituto a un seguro de vida medico. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 

Procedimientos para la 
integración del personal de 

mandos medios y superiores al 
seguro de gastos médicos mayores 

29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 

PR-DDA-820 

Dirección Divisional 
de Administración 

Seguro colectivo de 
retiro. 

 
Procedimiento Enteros a terceros 

Objeto:  
Establecer mecanismos necesarios para que todo aquel 
personal de nuevo ingreso se incorpore al seguro colectivo de 
retiro. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la integración 
de los trabajadores al seguro 

colectivo de retiro 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-750 

Dirección Divisional 
de Administración 

Control de 
prestaciones por 

nomina 
Procedimiento Prestaciones 

Objeto:  
Aplicar las prestaciones por nomina adecuadamente a los 
trabajadores del IMPI Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a lo establecido en el reglamento y 
estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la realización 
de la prestación sobre nomina 
para cada trabajador del IMPI 

29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-760 

Dirección Divisional 
de Administración 

Prestaciones fuera de 
la nomina. 

 
Procedimiento Prestaciones 

Objeto:  
Dar cumplimiento a las condiciones generales de trabajo para 
otorgar prestaciones a cada trabajador del IMPI conforme lo 
establecido en el reglamento. 
Justificación:  

Procedimiento para el 
otorgamiento de prestaciones que 

se otorguen fuera de nómina 
29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
Dirección Divisional de Administración 

NUMERO DE  
PROCEDIMIENTO EMISOR NOMBRE DE LA 

NORMA 
TIPO DE 

DISPOSICIÓN ÍNDICE TEMÁTICO OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA. 

CONTENIDO DE LA 
DISPOSICIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

LA NORMA 
SE INTEGRA 

AL MP 

 
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Aplicar y vigilar el cumplimiento  de las 
Condiciones Generales de Trabajo, así como el otorgamiento 
de las prestaciones vigentes, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 
 

PR-DDA-980 

Dirección Divisional 
de Administración Ahorro voluntario. Procedimiento Prestaciones 

Objeto:  
Dar  la facilidad a todos los trabajadores del instituto de 
ahorrar de forma voluntaria con descuentos a través del 
sistema de nómina. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Aplicar y vigilar el cumplimiento  de las 
Condiciones Generales de Trabajo, así como el otorgamiento 
de las prestaciones vigentes, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la inscripción 
al ahorro voluntario de cada 

trabajador del instituto 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-770 

Dirección Divisional 
de Administración 

Contratos o 
convenios para el 

descuento por 
nomina. 

Procedimiento Pagos ajenos 

Objeto:  
Establecer los convenios necesarios, para que a través del 
sistema de nomina se realicen los descuentos de la 
adquisición en bienes, que realizan los trabajadores  así como 
el pago oportuno al proveedor. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Aplicar y vigilar el cumplimiento  de las 
Condiciones Generales de Trabajo, así como el otorgamiento 
de las prestaciones vigentes, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 

Procedimientos para la realización 
de convenios y procesos para la 
realización de descuentos por 

nomina 

29/08/2006 Sí 



Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
COMERI (Comité de Mejora Regulatoría Interna) 

Inventario de la Normateca Interna del IMPI. 
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AL MP 

 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 

PR-DDA-830 

Dirección Divisional 
de Administración 

Hoja única de 
servicios. Procedimiento Constancias 

Objeto:  
Mantener actualizada la información histórica de los 
trabajadores a través de la captura de información para futuros 
procesos o movimientos. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para la emisión de 
la hoja de servicios de cada 

trabajador con su historia laboral 
durante su estancia en el IMPI 

29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-840 

Dirección Divisional 
de Administración 

Constancia de 
percepción de 
retenciones. 

Procedimiento Constancias 

Objeto:  
Mantener actualizada la información histórica de las 
percepciones de los trabajadores. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Ley ISR 
Código Fiscal de la Federación 

Procedimiento para la elaboración 
de la constancia para la 

declaración de impuestos 
29/08/2006 Sí 

 
 

PR-DDA-860 

Dirección Divisional 
de Administración 

Selección de 
personal. Procedimiento Selección, 

Reclutamiento y Contratación 
 

Objeto:  
Determinar y estudiar las características de cada solicitante 
mediante herramientas que ayuden a identificar al candidato 
cuya capacidad, interés y demás cualidades, estén de acuerdo 
con los requisitos establecidos para cada uno de los puestos 
que sea necesario cubrir. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 

Procedimiento para la selección 
de personal para laborar dentro de 

la Institución 
29/08/2006 Si 
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Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 

PR-DDA-870 

Dirección Divisional 
de Administración 

Reclutamiento  de 
personal. Procedimiento Selección, 

Reclutamiento y Contratación 
 

Objeto:  
Contar con los elementos para proceder al reclutamiento de 
personal de acuerdo a los lineamientos establecidos para tal 
fin  
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico: 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento de reclutamiento 
del personal para su integración a 

la cartera de curriculum del 
Instituto 

29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-880 

Dirección Divisional 
de Administración 

Contratación de 
personal. Procedimiento Selección, 

Reclutamiento y Contratación 
 

Objeto:  
Dar los elementos necesarios para llevar a cabo la 
contratación de personal. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento que se lleva acabo 
para la contratación de personal 29/08/2006 Si 
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PR-DDA-890 

Dirección Divisional 
de Administración 

Elaboración de 
credenciales. Procedimiento Credenciales 

Objeto:  
Tener un control del personal que labora en el impi y de las 
personas que ingresen al mismo, a través de su credencial 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Realizar las funciones de reclutamiento, selección, 
ingreso, movimientos, pagos de remuneraciones, tramitación 
de baja y demás movimientos del personal del Instituto, 
conforme a lo establecido en el reglamento y estatuto del 
IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento de 
credencialización y reposición de 
las credenciales del personal del 

Instituto. 

29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-900 

Dirección Divisional 
de Administración 

Evaluación de 
desempeño. Procedimiento Capacitación y evaluación 

Objeto: 
Llevar a cabo el proceso de evaluación de desempeño a los 
empleados del instituto. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Establecer los programas internos de seguridad e 
higiene, protección civil y capacitación del personal para el 
mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, 
sociales y culturales, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

Procedimiento para llevar  cabo la 
evaluación al desempeño del 

personal de la institución 
29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-940 

Dirección Divisional 
de Administración 

Servicio social y 
prácticas 

profesionales. 
Procedimiento Capacitación y evaluación 

Objeto:  
Establecer los lineamientos para la contratación de los 
candidatos a servicio social o practicas profesionales 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Establecer los programas internos de seguridad e 
higiene, protección civil y capacitación del personal para el 
mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, 
sociales y culturales, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Normas Presupuestarias para la APF. 

Procedimiento que 
Muestra los lineamientos y el 
proceso que deben llevar los 

estudiantes y las instituciones para 
la realización de practicas 

profesionales y servicio social 

29/08/2006 Si 
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Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 

 
 

PR-DDA-930 

Dirección Divisional 
de Administración 

Comisión mixta de 
seguridad e higiene 

en el trabajo. 
Procedimiento Seguridad e higiene 

Objeto:  
Contar con los elementos necesarios para reducir los posibles 
riesgos laborales. 
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Establecer los programas internos de seguridad e 
higiene, protección civil y capacitación del personal para el 
mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, 
sociales y culturales, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Ley ISSSTE 
Ley General de Protección Civil para el DF. 

Procedimientos para la 
conformación de la comisión 

mixta de se seguridad e higiene en 
la institución 

29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-950 

Dirección Divisional 
de Administración Protección civil. Procedimiento Seguridad e higiene 

Objeto:  
Aplicar la normatividad emitida por la ley general de 
protección civil para el distrito federal para evitar posibles 
riesgos en caso de contingencia  
justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Establecer los programas internos de seguridad e 
higiene, protección civil y capacitación del personal para el 
mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, 
sociales y culturales, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración 
Ley ISSSTE 
Ley General de Protección Civil para el DF. 

Procedimiento para la integración 
de los grupos de protección civil 

dentro de la institución 
29/08/2006 Si 
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PR-DDA-920 

Dirección Divisional 
de Administración 

Programa anual de 
capacitación. Procedimiento Capacitación y evaluación 

Objeto:  
Contar con un programa  orientado a desarrollar las 
competencias laborales aplicables a cada persona que labora 
en el instituto, de acuerdo  a la función que desempeña. 
Justificación: 
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Establecer los programas internos de seguridad e 
higiene, protección civil y capacitación del personal para el 
mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, 
sociales y culturales, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración.  
Norma para la capacitación de los servidores públicos. 

Procedimiento  para la 
elaboración del programa anual de 

capacitación 
29/08/2006 Si 

 
 

PR-DDA-922 

Dirección Divisional 
de Administración Capacitación. Procedimiento Capacitación y evaluación  

Objeto:  
Dotar al impi de personal competente, que satisfaga las 
necesidades de los usuarios tanto internos como externos en la 
función que desempeña,  
Justificación:  
Atender las necesidades administrativas relacionadas con los 
recursos humanos, financieros y materiales de las áreas 
administrativas que integran la estructura orgánica del 
Instituto, Establecer los programas internos de seguridad e 
higiene, protección civil y capacitación del personal para el 
mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, 
sociales y culturales, conforme a lo establecido en el 
reglamento y estatuto del IMPI. 
Fundamento jurídico:  
Reglamento del Instituto Mexicano de la propiedad Industrial. 
Estatuto Orgánico del Instituto mexicano de la Propiedad 
industrial. 
Manual de Organización de la Dirección Divisional de 
Administración. 
Manual de Procedimientos de la Dirección Divisional de 
Administración.  
Norma para la capacitación de los servidores públicos. 

Procedimiento para la  
capacitación del personal 29/08/2006 Si 

 
 
 

 
 






